
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal  

San José de Miranda- Santander 

 

Rad. 2015.00031 

 

veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA PROMOVIDO POR CREZCAMOS EN 

CONTRA DE EDGAR FRANCISCO GARCÍA.  

 

TÓMESE ATENTA NOTA DEL LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR 

decretada sobre el remanente dentro del proceso de la referencia, cautela de la 

cual se ordenó tomar nota mediante auto de 15 de noviembre de 2017. 

 

 

 

 

  NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

MARITZA LUCIA OSPINO MENDOZA 
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